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DIRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

�------------------�--------------------�-�+ 

REPUBLICA DOMINICANA. 

f>REMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ernesto Aponte. mayor de edad, casado, chauffeur, del 'do
micilio y re.sidencia de La Vega, contra sentencia de la Al
caldía de la Co111ún de La Vega, de fecha diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintitrés, que lo condena a cinco 
pesos oro de multa y pago de las costas, por violación de la 
Ley de Carreteras. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Abril de mil 
novecientos veintitrés. 

O!do al Magistradojuei Relator .. 
01do el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República.· 
La Suprema- Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 34 y 38 de la Ley de C_arreteras y Regla
mento para automóviles, y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación. 

Considerando, que el artí�ul0 34 de la Ley de Carrete-
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ras y Reglamento paraautomóvilesdispone que todo vehícu
lo de motor excepto las rp.otocicletas, llevará desde media 
hora después de la puesta del sol y hasta media hora antes 
de la salida del sol, y durante las nieblas o neblinas espesas, 
por lo menos dos faroles encendidos que den una luz blanca 

�-/Y·º-e.�-:�.J !.?larilla
! 

visi.qle por lo menos_a doscie?tas cincuen
ta yárd1:ls eñla direcc10n que llevase· dicho ve'hiculo; y el ar. 
tículo 38, que toda infracción a las precedentes disposicio
nes del Capítulo 11 de la Ley, a.menos que otra cosa se dis
pusiese, será penadá con una multa no menor de cinco dóla
res y no mayor de cien dólares, o prisión por no más de se
senta días .. 

Considerando, que el artículo 34citado está comprendido 
'" .. en el Capítulo II de la Ley de Carreteras y Reglamento pa

ra automóviles; que el acusarlo Ernesto Aponte fué juzgado 
culpable por el Juez del fondo de llevar apagadas las luces 
del carro que conducía; y que la pena impuesta por la sen
tencia impugnada es la determinada po'r la Ley para la in
fracción de la cual fué juzgado culpable el acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ernesto Aponte, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de La Vega. de fe '1a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintitrés, que 1, condena a cinco 
pesos oro de multa y pago de las costas p �r violación a la 
Ley de Carreteras, y lo condena al pago de •s costas. 

. 
. 

(Firmados): R. J. Castilfo.-Augusto Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud.Troncoso de la C.-LJ. de Herrera. 
-M. de J. Viñas 

Dada y firmada ha .sido la anterior sentencia por los se
ñores Juec�s que más arriba figuran,. en la audiencia pública 
del día ·siete de Junio de mil noveéientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmad o): EuG. A. 
ALVA.REZ. 

l)l0S, PATIUA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . ,,,:.-� ',-.,· 
EN NOMBRE DE LA. {'REPÓBLICA · 

Sobre el recurso de casación Ít.!terpilesto por el menor 
fünenaventura Avaujo, apr�ndj.z d.�}talabartero, del donnct· 
liG y residencia de San· Fran�iMo'íl,e··Macorís, contra: senten
cia•del Juzgad o de Primera, ÍnstRneia del Distrito J udieial de 

' ' 
\ • .:;t 

;,, . 

, . 
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\ • .:;t 

;,, . 
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San Francisc·o de Macorís, de fecha catorce de Noviembre de 
mil novecien·tos veinticuatro, que lo condena a ser interna
do en una Escuela Correccional del Cibao durnnte un año, y 
en caso que no exista dicha escueia a un año de prisión co
rrecciorial en la Cárcel Pública de San Francisco de Macorís 
y al pago de las costas, por el delito de rebeliún. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría delJuzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
<los de Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oí.do al Magistrado Juez-Relator. 
Oid o el dictamen del Magistrado Procurador General 

<le la República. 
La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 69 y 212 del Código Penal. 
Considerando, que según el artículo �12 del Código Pe

nal, la rebelión cometida por una o dos personas, sin ai;
mas, se castiga con prisión de seis días a seis meses; y qo.e 
el artículo 69 del Código Penal dispone que en todos los ca
sos en que el menc,r de diez y seis años (de diez y ocho años, 
en virtud de la Orden Ejecutiva No. 382) no hubiese come
tido sino un simple delito, la pena que se le imponga no po
drá elevarse ama,, de la mitad de aquella a qut- hubiera po
dido ser condena.J.o, si hubiera tenido diez y seis años (diez 
y ocho años, p<f la Orden Ejecutiva No.'882). 

Considera· :Uo, que el Juzgado correccional juzgó al acu
sado Buenr ntura Arauja, menor de diez y ocho años, 
culpable de· ,ebelión contra un Agente de Policía; que pot 
tanto, al condenarlo a un año de prisión correccional violó 
los artícnlos 69 y �12 del Código Penal. 

P.or tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri�
mera Instancia del Disúito Tudicial de. Paci-qcador (hoy 
Duarte) de fecha catorce de Noviembre de mil novecientos' 
veinticuatro, que condena al menor Buenaventura Araujo a 
ser interna:io en una Escuela Correccional del Cibao duran-
te .u� año y en caso que no exista dicha escuela, 'a un año de 
prisión correccional en la Cárcel Pública de la ciudad de San 
Francisco de Macorís y al pago de las costas por el delito 
de rebelion, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupit;er.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre-
ra.-M. de J. Viñas. 

_ Dada y firmada ha ;ido la ant�rior senteRcia por los ·se
nores ].ueces q ue mas arriba figuran, en la audiencia públi
cadel día siete de· Junio de mil novc::_cientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. Al!.VAREZ. .. ,, �. 

�· ' 
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DJOS, PATRIA' Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

SÓbre e1 recurso de casación interpuesto por el señor Pe
dro Carrión' Peña te, propietario, del domicilio y residencia 
de San P.edro de Macorís, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinte de Febrero de mil novecientos veintiocho, dictada a 
favor del señor Justino Risco. 

Visto el memorial de casación presentado por el Liceo. 
ciado Santiago Lamela, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnarla, vi ación 
de las reglas de competencia, violación de la autoridad de la 
co�a juzgada y violación de los artículos 130, 141, 200, 210 
y 213 de] Códig� de· Procedimiertto Civil. 

Oído al Mag1strado Juez Relator. 
Oído al Lic. Santiago Lamela, abogai.lo de la par.te in

timante, en !'!U escrito de alegatos, a mpfü' -:ión y conclusio-
nes. 
. Oído al Lic. Felix S. Ducoudray, aboga'lo de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliació ' v conclusio
nes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procuraclor General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 130, 141, 200, 210 y 213 del Código de Proce
dimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que la sentencia impugnada "viola las reglas de 

. · 'la competencia, viola la autoridad que la Ley atribuye a la· 
cosajuzgada (Artícqlo 1351 del Código Civil), y viola, ade
m_ás. los artículos 130, 141, 200, 210 y 213 del Código de 
Procedimiento Civil". 

Considerando, que el recurrente no cita ning6n texto de 
Ley, en apoyo. de su alegación de qué el Tribunal Civil que 

' conoció del incidente de la verificación de firma, era ,i,ticom
petente para acordar daños y perjuicios. 

'Considerando, que el artí-culo 213 del Código de Proce
dimient'o Civil dispone que si se prue¡:ba que el- documento es 
escrito o firmado por aquel .que lo ha negado, se le condena
rá a cineuenta pesos de multa a favor, del Estado, además 
de las costas, daños y perjuicios de la parte; que la cuestión 
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de si proceden los daños y perjuicios, en razón de la mala fé 
del que deneg-ó su escritura o su firma es una cuestión de he
cho de la soberana apreciación de los Jueces del fondo. 

Considerando, que de conformidad con el artículo 130 
del Código de Procedimiento Civil, toda parte que sucumbe 
debe ser condenada en las costas; que el señor Carrión Pe
fiate, st1cumbió en el incidente de la verificación de firma y 
por tanto procedía su condenación en costos por el Tribu
nal amparado legalmente de la verificación de la firma. 

Considerando, que en los considerandos de la sentencia 
impugnada están expresas las razones en las cuales se fun
dó la Corte de Apelación para decidir como lo hizo; que por 
tanto, la sentencia está motivada. 

Considerando, que el artícu1o 200 del Código de Proce
dimiento Civil prevé el caso en que las partes no se acorda
sen respecto de los documentos de c0rpparación; per.o que es 
constante en la sentencia impngnada que "según se com
prueba por el proceso verbal de comparecencia, las partes 
estuvieron de acuerdo en ad¡nitir que se procediera por los 
peritos a la verificación, principalmente, por la compara
ción de la firma q1•e aparece en el documento denegado con 
la que aparece er1}tro documento bajo fir:ma privada, debi
damente reconotido como exact9 y prop10 por el señor Ca
rrión''. 

Conside¡ do, que el artículo 210 del Código d . Proce. 
dimiento Ci l. requiere que los peritos que verifiquen escri
turas o firmas mo,tiven su informe; pero que la cuestión de 
si el informe está o nó motivado es una cuestión de hecho 
que.los Jueces del fondo aprecian soberanamente; que en el 
caso que ha dado origen al -presente recu-rso, la Corte de 
Apelación juzgó en hecho que el informe de los peritos esta
ba motivado. 

Considerando, que el artículo 213 no dist�ngue e·ntre el 
caso en el cual la verificación de escritura se persigue en de
manda principal, y aquel en que se pide incidentalmente, 
que es el caso mas comun; que loi:: daños y perjuici9s a los cuales puede ser condenado el que había denegad.o su escritura o su firma, en virtud del artículo 213, son los causados por la denegaeión de la escritura o de la firma. 

Por tales motivos, rechaza ·el recurso de casación interpuesto por el señor Pedro Carrión Peñate, cqntra sentencia de_ la Corte de Apelación del Departamento me Santo Dommgo, de fecha veinte de Febrero de mil novecientos veÍn· ti ocho, Glictada en favor del, señor J ustino Risc.o, y condena a la parte inti.ma?te al pago de las costas, distrayéndolas 



8 .  BOLETIN JUDICIAL.' 

en favor del Licenciado Félix S . Ducoudray, qu ien decla ra 
haberlas avanzádo en &u totalidad. 

( Firmados ) :  R. J. Castillo.-A ugusto 

A rredondo Miura .-Eud. Troncoso de la 

ta .-M. de J. Viñas. 

A . Jupiter.-A. 

C.- D. de Herre. 

I)ada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñ ores Ju,eces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia diez de Junio de mil novecientos veintinueve, lo que 
yo, Secretario General , certifico.-( Firmad o ) : EoG . A .  AL
VAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE M A  CORTE DE J U STICI� 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpm · ·to por el señor 
Bernardino Basilio, mayor de edad , ,  agrid1ltor, del domici
lio y residencia de La Higuera , sección de la' -:-omún del Sey
bo, contra seµtencia de la Alcaldía de  la Cofi\ , del Seybo, 
de fecha veinte de Marzo de mil novecientos \-einticuatro, 
. que lo condena a una injemnización de veinte pesos oro a 
favor del señor Domingo Mej ía. parte civi l ,  y al pago de las 
costas, por haber varias reses de su propiedad penetrado en 
los conucos del señor Mej ía y haberle causado daños en su 
agricultura . · ' 

Vista �¡ acta .... del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinticinco de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

- Oído al M agistrado Juez Relator .  
Oído e l  dictamen del M agistrado Procarador General 

dé la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 4 75, inciso 17 del Código Penal , 76 de la 
Ley de Policía y. 71  de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. 

Ci;msiderando, qué según el artículo 476 del Cód igo Pe
nal incurren eq la pena de dos a tres(pesos de multa los que 
dejaren e1 1trar ganado o bestias mayores en heredad agena 
sembrada . .  

1 / 



8. BOLETIN JUDICIAL.' 

en favor del Licenciado Félix S. Ducoudray, quien declara 
haberlas avanzádo en &u totalidad. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto 
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ta.-M. de J. Viñas. 
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costas, por haber varias reses de su propiedad penetrado en 
los conucos del señor Mejía y haberle causado daños en su 
agricultura. · ' 

Vista�¡ acta .... del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinticinco de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

- Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procarador General 

dé la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 4 75, inciso 17 del Código Penal, 76 de la 
Ley de Policía y. 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
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1 / 
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· Considerando, que el artículo 76 de la Ley de Policía es
tablece el procedimiento que deberá seguirse en el caso en 
que reses y otros anim�les grandes se encontrasen sueltos 
en terrenos destinados a la ·agricultura, para determinar la 
cuantía de Ion daños causados por dichos ·animal'es y para 
el pago de la indemnización consiguiente por el dueño de los 
tnimales. 

Considerando, que en el caso que ha dado origen al pre
sente recurso, el Juzgado de simple policía no impuso pena 
alguna al dueño de las reses, violando así el artículo 4 75 in
ciso 17 del Código Penal e hizo una errada aplicación del 
artículo 76 de fa. Ley de Policía. 

Consídenmdo, que el recurso de casación, como cualquie 
ra otra acción en justicia. está subordinado a la condición 
de que quien lo ejerce tenga al hacerlo interés; que en el caso 
del presente recurso no se cumple esa condición puesto que 
el error del Juez no perjudicó al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Bernardino Basilio, contra sentencia de 
la Alcaldía de la cbmún del Seybo, de fecha veinte de,Marzo 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a una in
demnización' de veinte pesos oro, a favor del señor Domingo 
Mejía, parte civil, ,j RI pago de las costas, por haber varias 
reses de su prop�edad penetrado en lo� conucos del seriar 
Mejía y causadr,,daños en su agricultura, y lo condena al 
pago de las �,._)laf?. 

I"' ' 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.Jupiter.-Eud .. 
Troncoso de la C.-LJ. de Herrera.-M. de J. Viñas.-A. 

Arredondo Miura. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces·que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Junio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado:) EuG. A. 
ALVAREZ. 

OJOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE TUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sefiores 
Abelardo Brito y Vicente ··Ramos, jornaleros, mayores de 

�, • 1 
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edad, del domicilio y residencia de Salcedo, contra sentencia 
de la Alcaldía de la Común de �alcedo de fecha once de Oc. 
otubre de mil novecientos veinticuatro, que los condená a 
sufrir dos días de prisión, a dos pesos oro de multa cada 
uno y·al pago de las costas, por escándalo. 

Vista el aéta de! recurso de casación levantada en w 
Secretaría de lá Alcaldía en fecha once de Octubre de mil no. 
vecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La.Suprema Corte, después de haber deliberado, v v,s. 

tos los artículos 26, inciso 11 de la Ley de Policía, y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento da Casación. 

Considerando, que el artículo 26 inciso 11, castiga con 
multa de uno a cinco pesos, y prisión de uno a cinco días, o 
con una de estas penas solamente; a los que con cualquier 
.motivo prnfirieren palabras obscenas dpnde puedan ser oí
d�s o escandalizaren en la vía pública, en lugares públicos o 
donde �enga acceso el público. 

Considerando, que los acusados Abel\;rdo Brito y Vicen· 
te Ramos, fueron juzgados culpables de'-·escándalo por el 
Juzgado de simple Policía; y que la pena ·�e se les impuso 
por la sentenc\<1 impugnada es la determina ·"l por la Ley 
para la infracción de la cual fueron juzgad os ]pables. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Abelardo Brito y Vicente Ramos, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Salcedo, de 
fecha. once de Octubre de mil novecientos veinticuatro, que 
los condena a sufrir dos días de prisión, a dos pesos oro de 
multa cada uno y al pago de las costas, por escándalo, y 
los condena al pago de las costas. 

1 • 

(Firm!.!dos}:-R.J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-Eud. 
Trnncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-A. 
Arredondo Miura: 

l• . 
Dada y. firmada ha· sido la anterior: sentencia por los s�· 

ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púb!I
, ca, del día catorce de Junio de mil novecientos _veintinueve, 

lo que yo, Secretario ·General, certifico.-(Firmad,o ):-EuG. 
A. ALVA.REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA· 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

., 

Sobre el recurso de casación interpuestQ por el Comisa
rio de la Policía Municipal de la común de Baní, contra sen
tencia ·de la Alcaldía de la común de Baní, de fecha diez y 
nueve de Septiembre de mil novecientos veinticuatro, ,que 
condena al señor Miguelito Báez a veint!e pesas de multa, 
por haber violado la Orden Ejecutiva No. 664. 

Vista el acta del recurso de casación leva nfada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintidos de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

� la República. · 1 

La Suprema ( Árte, después de haber deliberado, y visto 
el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

{ Consider��o, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de �sación presribe que, cuando el recurso de ca
sación sea interpuesto por la parte civil o por e! Miniterio 
Público, además de la declaración que deberá hacerse en la
Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, de canfor m.i 
dad con el artículo 37 de la misma Ley, el recurso se notifi. 
cará a la parte· eontra quien se deduzca, en el plazo de tres 
días; que por tanto cuarido no se cumple esa prescripción • 
de la Ley, el recurso no ha sido legalmente interpuesto y no 
debe ser admitido. 

Considerando, que en el caso del presente recurso el re- , 
presentante del Ministerio J:>:úblico no cumplió con lo que 
d1sp0ne el citado artículo 38 de dicha Ley; pues si bien apa-
rece tin acto de notificación en el expediente, ese acto no es-
tá firmado por-el Alguacil, por lo cual no tiene valor alguno. 

Por tales motiv.os,, declara inadmisible, el recurso de ca
sación interpuesto por el Comisario de la Policía Municipal 
de la Común de Baní, en funciones de Ministerio Público, 
·contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Baní, de fe. 
cha diez y nueve de Septiempre de mil novecientos veinticua-

;1 
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tro, que condena al señor Miguelito Báez a veinte pesos de 
multa, por haber violado la Orden Ejecutiva No. 664. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-Eud. 

Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-A. 
'Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cat0rce ·ae Junio de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secn;tario General,.certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚB �FA. 

Sobre el recurso de casación interpues ·:. . ._por el señor 
Juan Bautista Davis, m,ayor de edad, casado, )::omerciante, 

, . de.este domjcilio y residencia; conti:a sentencia· de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
diez y 0cho de Febrero de mil novecientos veintiseis, que lo 
conde11,a a sufrir la pena,de tres meses de prisión correccio
nal y al pago de las costas, pór el delito de· ultrajes en escri-
to n,o público. 

Vista el acta del ·recurso de casación levantada en la Se, 
cretaría de la Corte d� Apelación, en fecha primero de Mar-
zo de mil novecientos veintiseis. • . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Qí.d.o .el diétamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Su.p.rema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 222 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. · -

Considerando, que el artículo 222 del Código 'Penal 
· prescribe que, "cuando uno 'o muehos magistrados del o'.· 
d_en administrativo o júdicial, hubieren recibido en el ejerc.1-c10 et� sus funciones, o a causa de este ejercicio, algún uJi.-aJe 
·de palabra, o por escrito. o dibujos no púbticos, tendiente.s 
en estos.diversos casos a herir el honor-o la delicadeza ded1-
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chos magistrados, aquel que hubiese dirijido tales uftrajes 
será castigado con prisión correccional de seis días a seis 
meses." 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron que en 
una carta dirijida por el Señor Juan Bautista Da vis al Pro
curador General de la República, ''se expresan frases ofensi.
�as al honor y la delicadeza del Juez de Instrucción de la Se. 
gunda Circunscripción del Distrito Jupicial de Santo Domin
go;" que por tanto por la sentencia impugnada se hizo una 
recta aplicación de la Ley al imponer la pena al acusado." 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan B'iutista Da vis, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de fe�ha diez y ocho de Febrero de mil novecientos vein
tiseis, qué lo condena a sufrir la pena de tres .meses ele pri
sión correccional y al ¡¡>ago de las costas, por el delito de ul. 
trajes en escrito no público, y lo condena al pago de las 
costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
ArredondoMiura.-Er!id. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Viñas¡ 

' .  

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Juec;':':/ que mas arriba figuran, en la audiencia 
pública del<� diez y siete deJunio de mil novecientos v:einti
nueve, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, P A TIRIA Y UBERT AD, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señór Ju
lio A!emany R., mayor de edad, soltero, dependiente de co
mer�1�, del domicilio y residencia de Cabrera, c-ontra sen
t�nc1a de la Alcaldía de la común de Cabrera, de fecha vein
titrés de Febrero de mil novecientos veinticinco, que lo con
d�na al pago de un peso de mu.Ita y al de las costas paf es. candalo por embriaguez. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la AkalcHa, en fecha veinticuatro de Febrero 
de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del. Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 4.71, ipcisp 12, del Código Penal y 71 de la 
L€y sobre Proce@imiento de Casación. 

Considerando, que de conformidad con et artículo 471, 
ine:iso 12, del Código Penal, se castiga con un peso de mul. 
ta a lGs que escandalizaren con su embriaguez; que el acu. 
sad0 Julio Alemany R. fué juzgado culpable por el Juzgado 
de simple Policía; de haber escandalizado a causa de encon
trarse en estado de embriaguez; que por tanto, por lasenten. 
cia .impugnada se ha hecho una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por e1 señor Julio Alemany R., contra sentencia de la 
Alcaldía de la .común de Cabrera, de fecha veintitrés de Fe
brero de mil novecientos veinticinco,. que lo condena a un 
peso oro de multa ·y al pago de las costas, por escándalo 
con embriaguez y lo condena al pago de las costas. 

\\ 
(Firmados): R. J. Castillo.-August'o A. jupiter.-A. 

Arredondo Miczra.-Eud. Troncoso -de la C.-D. de Herrera. 
M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ba sido la anterio sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figura o, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Junio de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Se<i:retario General, certifico. (Firmado): EuG. 

, A. ALVAREZ. 

/, 

1' '. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPlJBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA ;REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por la seño�a 
Eu-fümia Bobadilla, mayor de ed�iji\ costurera, del domiciho 
y residencia de la ciudad de Azua, contra sentencia de la Al-

,\ 
·, 
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caldía de la común de Azua, en sus atribuciones de Tribu
nal de Higiene, de fecha 17 de Junio de 1924, que la conde
na a sufrir la pena de veinticinco días de prisión y pago de 
costas, por ejercer la prostitución clandestina. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Alcaldía, en fecha diez y siete de Junio de 
'Tnil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamén del Magistrado Procurador,General 

de la República. 
La Suprema Corte. después de haber deliberado, y vis

tos los artículos· 22 y 91 de la Ley de Sanidad, la Orden Eje
cutiva No. 476 que modifica los &.rtículos 72 y 91 de dicha 
Ley, y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que según el articulo 22 de la Ley de Sa· 
nidad, a partir de la fecha en la cual quedó en vigor dicha 
Ley, es ilegal que cualquier persona se dedique a la prostitu
ción pública o clandestina; y que según el artículo 91 de la 
misma Ley, modificado por la Orden Ejecutiva No. 476, 
cualquier persona que viole alguna de las disposiciones del 
artículo 22 será condenada por la primera infracción al pa
go de una multa ·Jje- veinticinco a cincuenta dólares. o con 
encarcelamiento 'ae veinticinco a cincuenta dias, o ambas 
penas. . · 

Consider ¡;do, que l&. Alcaldía de la ciudad de Azua, en 
sus atribuci�es de Tribunal de Higiene, juzgó a la acusada 
E!ifemia Bobadílla culpable de ejercer cland�stinamente la 
prostitución; que por tanto· hizo una recta aplicación de la 
Ley al imponer la pena a dicha acusada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
pues_to por l.a señora Eufemia Bobadilla, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Azua, en sus atribuciones de Tri
bunal de Higiene, de fecha diez y siete de Junio de mil no
vecientos veinticuatr·o, que la condena a sufrir la pena de 
veinticinco días de prisión y pago de costas, por ejeréer la 
prostitución clandestina, y la condena al pago de las costas. 

(Firmados:) R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.'-A 
Arredot1do Miura.-Eud. Tron�oso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Vifías. 

_ D�da y firmada ha sido la anterior sentenci'a po'r los se
noresJueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiu_no de Junio de mil novecientos veintinuev�, 
Jo que YE!, Secretario General, certifico.-(Firma1do): EuG. A., 
ALVAREZ. 

) 



16. BOLETÍN JUDICIA¡,. 
DJOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Francisco Melitón (a) Frank. agri�ultor, del domicilio y residencia del Jovero, contra sentenc1a del Juzgado de Prime ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha treinta 
de Marzo de mil novecientos veintisiete, dictada a favor del 
señor Simón Sergio Zorrilla. Visto el memorial de casación presentado por los Licen. 
ciados Temístocles Messina y Vetilio Matos, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se aleg<;1. contrn la sentencia impugnada la violación de los artículos 68, 70 y 483 del Código de Procedimiento Civil. Oído al Magistrado Juez-Relator. Oído al Lic. Temístocles Messina, por sí y en representación del Lic. Vetilio Matos, abogados de l(t parte intimante, en su escrito de alegatos y concl�siones. , 

Oído al Lic. Baldemaro Rijo, ahogado de la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones.· Oído el dictamen del Magistrado Procura l General de la República. 
La Supre$ Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 483 del Código de Procedimiento Civil y 71 
1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su reaurso en que la sentencia impugnada ha violado los artículos 68', 70 y 483 delCódigo de Procedimiento Civil; que para sostener. la violación ·de los artículos 68 y 70, alega nulidades de procedimiento cometidas en el emplazamicmto notificado por: el señor Simón Sergio Zorrilla a Francisco ,l\lelitón, para tn· traducir su recurso de revisión civil; y para sostener la del 
artículo 483, que el recurso fué intentado tardíamente. · Considerando, que el artículo 483 del Código de Proce
dimiento Civil prescribe que la revisión se notificará con emplazamiento a las personas mayores de edad, en los dos r.ne
ses siguientes al día de la notiÍ1cación de la sentencia 1,n�· 
pJlgnada, a persona o domicilio; qae por tanto, es inadro1St· 
ble dicho recurso cuando se inte·nta después de venci?q el 
plazo de los dos meses a coatar 1desde el día de la notifica
ción d� la sentencia; que en el caso que ha originado este re
curso de casación, la_demanda en revisión civil fué notificada 
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fuera del plazo :fijado por el artículo 483 del Código de Procedimiento Civil; que la circunstancia de que el señor Sergio Zorrilla no biciese notificar su recurso de revisión dentro de los dos meses �e la notificación de la sentencla impugnada, en espera de la autorización que había pedipo al Juez para interponer su demanda de revisión civil, no podia redimirlo l!e la caducidad en que incurrió; puesto que la Ley no subordina la revisión civil a la previa autorización del Juez. Considen'l.ndo, que habiendo sido interpuesta la demande en revisión civil del señor Simón Sergio Zorrilla, después de vencido el plazo fijado por el artículo 483 del Código de Procedimiento Civil. debió ser declarado inadmisible por el Juez del fondo, y la sentencia impugnada violó dicho artículo al adm�tir esa revisión tardíamente interpueRta; que por tanto procede la casación de la sentencia sin qué' haya para qué examinar las otras alegadas violacionés de la Ley. Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del DistritoJudicial del Seybo,de fecha treinta de Marzo de mil novecientos veintisiete, dictada a favor del señor Simón Sergio Zorrilla, envía el asunto ante el Juzgado de J;>rimern Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, y condena a la parte intimada al pago. de las costas, distrn;Jéndolas en favor de los Licenciados Temístocles Messin.t' y Vetil-io Matos, quienes declaran haber\as avanzad.o en su totalidad. 
(Firmad_,Í): R. ¡!- Castillo.·-A1.1gusto A,- Jupiter.-A. 

Arredondo Mzura.-bud'. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior seutencia por los s.eñores J uecq!s que mas arriba :figuran, en la aud.ieacia pública del día veintit::uatro de Junio de mil novecientos veintinueve, lo qae yo, Secretario General, certifi.co.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

.4 

� 
------

DLO� PA TRI� Y LIBERT AQ. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

.,. 

LA SUPREMA CORTE DE JUS1ICIA. 
EN NOMBliE DE LA RE.BUBLlCA. 

,11<· 

-Sobre e} recurso de casación interpuesto por el señor Miguel Angel Díaz, mayor de edad, soltero, emp!eado p�blicb, 

, (1:t�l,i. 

.. 
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fuera del plazo :fijado por el artículo 483 del Código de Pro
cedimiento Civil; que la circunstancia de que el señor Sergio 
Zorrilla no biciese notificar su recurso de revisión dentro de 
los dos meses �e la notificación de la sentencla impugnada, 
en espera de la autorización que había pedipo al Juez para 
interponer su demanda de revisión civil, no podia redimirlo 
l!e la caducidad en que incurrió; puesto que la Ley no subor
dina la revisión civil a la previa autorización del Juez. 

Considen'l.ndo, que habiendo sido interpuesta la deman
de en revisión civil del señor Simón Sergio Zorrilla, después 
de vencido el plazo fijado por el artículo 483 del Código de 
Procedimiento Civil. debió ser declarado inadmisible por el 
Juez del fondo, y la sentencia impugnada violó dicho ar
tículo al adm�tir esa revisión tardíamente interpueRta; que 
por tanto procede la casación de la sentencia sin qué' haya 
para qué examinar las otras alegadas violacionés de la Ley. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del DistritoJudicial del Seybo,de fecha trein
ta de Marzo de mil novecientos veintisiete, dictada a favor 
del señor Simón Sergio Zorrilla, envía el asunto ante el Juz
gado de J;>rimern Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís, y condena a la parte intimada al pago. de 
las costas, distrn;Jéndolas en favor de los Licenciados Te
místocles Messin.t' y Vetil-io Matos, quienes declaran haber
\as avanzad.o en su totalidad. 

(Firmad_,Í): R. ¡!- Castillo.·-A1.1gusto A,- Jupiter.-A. 
Arredondo Mzura.-bud'. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior seutencia por los s.e
ñores J uecq!s que mas arriba :figuran, en la aud.ieacia pública 
del día veintit::uatro de Junio de mil novecientos veintinueve, 
lo qae yo, Secretario General, certifi.co.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

.4 

� 
------

DLO� PA TRI� Y LIBERT AQ. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

.,. 

LA SUPREMA CORTE DE JUS1ICIA. 
EN NOMBliE DE LA RE.BUBLlCA. 

,11<· 

-

Sobre e} recurso de casación interpuesto por el señor Miguel Angel Díaz, mayor de edad, soltero, emp!eado p�blicb, 

, (1:t�l,i. 

.. 
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del domicilio y residencia de Neyba, contra sentencia del Juz. gado de Prin._1era Instancia del Distrito Judicial de Baraho. 
na, de fecha doce de Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a tres meses de prisión, veinte pesos oro de multa y pago de las costas, a una -indemnización de quini en tos pesos oro, en-favor del señor Norberto Pérez, por com. plicidad en el delito de adulterio. 

Vista el acta ·de1 recurso de casación levantada en la Se. cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fechq doce de Marzo de mil novecientos veinticinco. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República. 
La Suprema Corte, después· de hab(!r deliberado :y: vistos los artículos 337 y 338 del Código Penal, 1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo 337 del Código Penal prescribe que la mujer convicta de adulterio, sufrirá la pena de prisión correccional, desde tres meses hasta dos años; y el artículo 338 del mismo Código, que el c�,plice de la mujer adúltera, será castigado con prisión correccional, cuya dur_ación será igual a la que se imponga a la �ujer culpable; y · que también se le condenará al pago de una i'-·�lta de veinte a doscientos pesos. 
Considerando. que es constante en la sentencia impugnada que los nombrados Cleopatra Méndez Pérez y Migu_el A. Díaz fueron sorprendidos en flagr.ante delito de adulterio 

por Norberto Pérez; y que éste se constituyó parte civil. 
' Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil dis-pone que cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño obliga a aquel por cuya cul P,a sucedió a repararlo. 

Considerando, que el Juzgado Correccional hizo u�a recta aplicación- de la Ley al imponer la pena ·al cómplice de la adúltera y al condenarlo a los daños y perjuicios en, favor de la parte civil. 
, f>or tales motivos, rechaza el recnrso de casación inter
puesto por el señor Miguel Ángel Díaz, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara· 
bona, de fecha doce-de Marzo de mil novecientos veinticinco, 
que 1o condena a tres meses de prisión, veinte pesos oro d_e 
multa y pag.o de las costas, a una indenmnización dé qut· 
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oientos pesos oro ,  en favor del señor Norberto Pérez , por 
complicidad en el delito de adulterio, y lo condena al pago 
de la s costas. 

( F irmad os ) :  R. ]. CastiJJo.- A ugusto A .  Jupiter. -liud. 
Tro ncoso de la C.-D. de Herrera .-M. de.]. Viñas. 

• Dada y firmad a  ha sid o la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran,  en la aud iencia pública, 
del día veintiocho de Junio de mil n ovecientos veintinueve,  
Jo que yo,  Secretario  General, certifico.-(Firmad o ) :  EoG. A .  
ALVAREZ, 

DIOS, PA TRIA Y UBERT AD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SU PREMA CORTE DE J USTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

/ 

Sobre el recur�o de casación interpuesto por el señor  
Abraham B ueno ,  mayor de edad , viud o ,  comerciante, de l  
domicili o y (}r ' idencia de  Santiago. contra sentencia de 1a  
Alcaldía de f Primera Ci rcunscripción de  la  común de San
tiago, de fec a once de  Septiembre de  mil novecientos vein 
titrés , que  lo condena a ci nco pesos oro de multa, diez y seis 
pesos de indemnización en favor de la señ ora Ana Dolores 
Ahreu, y al  pago de las costas, por  el delito de golpes. 

Vista el acta del recurso de  casación levantad a en la 
Secretaría de la Alcaldía , en fecha d oce de Septiembre de  mil  
novecientos veintitrés .  

Oíd o a l  magistrad o Juez Relator.  
Oíd o el dictamen del Magistrado Procura:f or Geperal de 

la República . 
Visto el memorial de casación presentad o por el recurrente . 
La Suprema Corte , después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311 ,  reformad o,  del Código Penal y 24 de la 
Ley sobre Proced imiento de Casación . 

<;onsiderando ,  que según el artículo 3 1 1 ,  reformad o ,  del 
Código Penal , cuand o  una persona agraviada en la forma 
que se. expresa en el artículo 309, esté incapacitada para sus 
t�abaJ ?S personales y habituales durante no menos de diez 
d.1�s m más de veinte días, el culpable sufrirá pena de pri
sion correccional de sesenta d ías a un año o multa de seis a 

_ _  f:._·· 
f . •. ::;.( 

"· 
-- .: . 
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oientos pesos oro, en favor del señor Norberto Pérez, por 
complicidad en el delito de adulterio, y lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmados): R. ].CastiJJo.- Augusto A. Jupiter.-liud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de.]. Viñas. 

• Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública, 
del día veintiocho de Junio de mil novecientos veintinueve, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A. 
ALVAREZ, 

DIOS, PATRIA Y UBERT AD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

/ 

Sobre el recur�o de casación interpuesto por el señor 
Abraham Bueno, mayor de edad, viudo, comerciante, del 
domicilio y (}r 'idencia de Santiago. contra sentencia de 1a 
Alcaldía de f Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fec a once de Septiembre de mil novecientos vein
titrés, que lo condena a cinco pesos oro de multa, diez y seis 
pesos de indemnización en favor de la señora Ana Dolores 
Ahreu, y al pago de las costas, por el delito de golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía, en fecha doce de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés. 

Oído al magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procura:for Geperal de 

la República. 
Visto el memorial de casación presentad o por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Penal y 24 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

<;onsiderando, que según el artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma 
que se. expresa en el artículo 309, esté incapacitada para sus 
t�abaJ?S personales y habituales durante no menos de diez 
d.1�s m más de veinte días, el culpable sufrirá pena de pri
sion correccional de sesenta días a un año o multa de seis a 

__ f:._·· 
f .•. ::;.( 

"· -- .: . 



za. BOLETIN JUDICIAL 

cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad durare me. 
nos de diez días, }a pena impuesta será de prisión correccionaF 
de cincó a sesenta dias o multa de cinco a sesenta dólares. 
o ambas penas; que por tanto, la circunstancia de la inca. 
pacidad de la víctima para sus trabajos personales o habi
tuales, así como su duración. de acuerdo con la distinción 
establecida en este articulo. deben constar en \as sentencias 
de conqcna en las.cuales se aplique. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no consta 
que la persona agi.;.aviada _estuviese inc�pacitada para sus 
trabajos personales y bab1tuales, y el tiempo que doró la 
incapacidad, lo que no permite a la Corte de Casación apre
ciar si la Ley fué bien o mal aplicada; y la sentencia carece 
de fundamento legal. 

Por tales motivos, casa la sentenci¡:¡. de la Alcaldfa de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, dQ fecha 
once de Sep_tie_m.hre de mil novecientos veintitrés, que con
dena al señor Abraharn Bueno a cinco pesos oro de multa, 
diez y seis pesos oro de iodemn.ización en fav9r de la señora 
Ana Dolores Abreú, al pago ..de"-ias costas, por el delito de 
golpes, y envia el asunto ant:e la Alcaldía de la Segunda 
Circun�cripción de la común de Santi�go\:. 

(Fi,rmad0s): R. f. Castillo.-Augusto -A. Jupiter,-A. 
Arrrtdomdo Miura.-El!ld. Troneg_se df' la C. -D. de Herre-
ra . ....:.:....M. de]. Viñas. '·¡. 

· !;)a.da y fiqnada ha sido la anterior sentencia por los se
ñore� Jué�e¡, _qq'e más ar�iba -figuran,e� la audie?ci� pública 
del dia ve.1ñtloch_o qeJ umo a:e mn novecientos vemi]nueve, ](') 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): BuG. A. 
ALVÁ.REZ. 

l>16S,, PATRIA Y LJBE..RT A.IJ 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COR'>f� DE JUS'FI.ClA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

' 1 -

I 

Sobre el tei::\ilrso \die Qas��ÓJil intelipu�to l)<.1F 1�s �eiiO!fl:\S 
Can1;w� ,Ai..-Qnseea,.,, may,@r el� e�la.d,, saHet¡"�, �Qmerriatli\te, Y!" 
Mf�i� Ram·í���. �ayQt, de fc1s1-d,,s�\te1¡a, e�,l¡ll�t:9k'l�te, q�1 del 
lllll!��hC!J. y -res1�enc1a de Bai:a:b0,ua ,• wn1!¡rn -,�.�qtft:l;p�, de la A,l 

·%J.�i: ¡ - ',�,,�\�i:\_�. (i - -
..,.,-;. 
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cien dólares, o ambas penas; y si la incapacidad durare me. 
nos de diez días, }a pena impuesta será de prisión correccionaF 
de cincó a sesenta dias o multa de cinco a sesenta dólares. 
o ambas penas; que por tanto, la circunstancia de la inca. 
pacidad de la víctima para sus trabajos personales o habi
tuales, así como su duración. de acuerdo con la distinción 
establecida en este articulo. deben constar en \as sentencias 
de conqcna en las.cuales se aplique. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no consta 
que la persona agi.;.aviada _estuviese inc�pacitada para sus 
trabajos personales y bab1tuales, y el tiempo que doró la 
incapacidad, lo que no permite a la Corte de Casación apre
ciar si la Ley fué bien o mal aplicada; y la sentencia carece 
de fundamento legal. 

Por tales motivos, casa la sentenci¡:¡. de la Alcaldfa de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, dQ fecha 
once de Sep_tie_m.hre de mil novecientos veintitrés, que con
dena al señor Abraharn Bueno a cinco pesos oro de multa, 
diez y seis pesos oro de iodemn.ización en fav9r de la señora 
Ana Dolores Abreú, al pago ..de"-ias costas, por el delito de 
golpes, y envia el asunto ant:e la Alcaldía de la Segunda 
Circun�cripción de la común de Santi�go\:. 

(Fi,rmad0s): R. f. Castillo.-Augusto -A. Jupiter,-A. 
Arrrtdomdo Miura.-El!ld. Troneg_se df' la C. -D. de Herre-
ra . ....:.:....M. de]. Viñas. '·¡. 

· !;)a.da y fiqnada ha sido la anterior sentencia por los se
ñore� Jué�e¡, _qq'e más ar�iba -figuran,e� la audie?ci� pública 
del dia ve.1ñtloch_o qeJ umo a:e mn novecientos vemi]nueve, ](') 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): BuG. A. 
ALVÁ.REZ. 

l>16S,, PATRIA Y LJBE..RT A.IJ 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA COR'>f� DE JUS'FI.ClA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

' 1 
-

I 

Sobre el tei::\ilrso \die Qas��ÓJil intelipu�to l)<.1F 1�s �eiiO!fl:\S 
Can1;w� ,Ai..-Qnseea,.,, may,@r el� e�la.d,, saHet¡"�, �Qmerriatli\te, Y!" 
Mf�i� Ram·í���. �ayQt, de fc1s1-d,,s�\te1¡a, e�,l¡ll�t:9k'l�te, q�1 del 
lllll!��hC!J. y -res1�enc1a de Bai:a:b0,ua ,• wn1!¡rn -,�.�qtft:l;p�, de la A,l 

·%J.�i: ¡ - ',�,,�\�i:\_�. (i - -
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caldía de la común de Barahona, en funciones de Tribunal 
de Higiene, de fecha veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos veintitrés, que las condena a veinticinco pesos oro 
cada una y pago de las costas, por tener casas de prostitu
ción. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha dos de Octubre de mil nove
cientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

Repúbliea. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 22 y 91, reformado, de la Ley de Sanidad y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Ley de Sanidad dispone en su ar
tículo 22 que a partir de su publicación es ilegal que cual
quier persona se dedique a la prostitución clandestina o pú
blica, haga gestiones a: favor de la prostitución pública o 
clandestina, o tenga trato con la prostitución clandestina o 
pública; y en su artículo 91, reformado, que cualquier per
sona que viole alguna de las disposiciones de los artículos 22 
y 26 inclusive, será condenada por la primera infracción al 
pago de una rr '!Ita de veinticinco a cincuenta dólares, o con 
encarcelamiento de veinticinco a cincuenta días, o amhas 
penas. , 

ConsFiranqo, que la Alcaldía de Barahona, en sus atri
buciones �e Tribunal de Higiene juzgó a las acusadas culpa
bles de aceptar mujeres de vida alegre en sus establecimien
tos y de especular con ellas, que por tanto, hizo una recta 
aplicación de la Ley al imponerles la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto p.or las señoras Carmen Alfonseca y María Ramírez, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Barahona, 
en funciones de Tribunal de higiene, de fecha veintinueve de 

,Septiembre de mil novecientos veintitrés, que las condena a 
veinticinco pesos oro de multa cada una y ·al pago de las 
costas, por tener casas de prostitución. y las condena al pa
go de las C(?Stas. 

(Firmados).: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Mitrra.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.- Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
se?ores Jueces que mas arriba figura:n, ei:i la audiencia pú
blica del día 28 de junio de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG-. A. 
ALVAREZ. 

' ' 
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